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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Abizunda Chordi 

El Preslden!e de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de lo CO¡llcnciü50~Adminislral¡vo del Tribunal 
Supremo han> s;;¡bcr: 

Que por EJ\IPRESA CENTROS TURIST1COS, 
,sOCIEDAD ANON1MA, ~ ha interpuesto recurso 
contcncioso-admir'IÍstrativo, bajo el numero 
!/!.!46jJ990. contra resolución del ConsejO de 
Ministros de 6-4-1990, sobre solicitud de determina
dos bcndkios,-I t.401-E. 

Que por la GENERALIDAD DE e AT AUJÑA se 
ha inll'rpucsto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1;1.308/1990, contra Real Decreto 
665/1990, de 25 de mayo, sobre regulación de la 
Coopcnlción económica del Estado a las inversiones 
de las Entidades loca!cs.-11.402-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en c-J artículo 60 dc la Ley de csta: jurisdicción. 

Madrid, 14 de se-ptiembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección 2.a de la Sala Tl'rcera 

de lo Contencioso-Administrativo de-! Tribunal 
Supremo hace saber; 

Que por EMPRESA EDICIONES FOLIO, SOCIE
DAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el numero 1/339/1989. 
contra Real Dc-creto 1313/ ¡ 984 y Orden de 15-3-1985, 
sobre e.'1portación.-12.237-E. 

Que por D-1PRES-\ EDITORIAL NUEVA GE:-.lE
RAC"lON. SOCIEDAD ANONIMA, se- ha interpuesto 
reClll"SO contencioso-administrativo. bajo el número 
1/3·e/J9S9. por Real Decreto 1313/198~. sobn.: des
grJvación a la exportación.-12.236-E. 

Que por EMPRESA IBERICA DE CALCO~·l.-\
NIAS. 'SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
fl'{,:urSO contencioso-administrativo, bajo el numero 
1/5{JI/I'::I~'::I, por desgravaclOn a la exportat·ión. sobre 
Re::¡J Decreto 13!3/1984, de 20 de jumo.-12.235-E. 

Que por EMPRESA OPTlMUS, SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha interpuesto recurso contencioso
admlnistrativo, bajo el número 1/504/1989, \'"ontra 
Real D\,'cfeto 1313/1984, de 20 de junio. sobre de:,gra~ 
val'ión a la e:>..portaóón.-12.234-E, 

Que por TECNICAS DE AUTOMOCION. SOCIE
D-\D ANONH>.IA, sc ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1/507/1989, 
contra Re;ll lXcreto 13 I 3/1984. de 20 de junio, sobre 
dcsgl"avación a la exrortaciórl.-12.225-E. 

Qve por EMPRESA r..tOSTOLES INDUSTRIAl; 
SOCIEDAD ANON!MA se ha interpuesto recur
so contenCioso-administrativo. bajo el número 
1/513/1989. contra Real lX(fe!O 1313/1984, de 20 de 
junio. sobr~> de'>grav;:¡ción a la cxportación.-!2,224-E. 

Que por EMPRES-\ ENGEL, SOCIEDAD A.NO
NI!\·f.-\, se ha interpuesto recurso conte!1cio~o-adrni
!l!!>trativo, bajo el nÚll1l'ro 1/516/1989. contra Real 
Decreto 13 !3!l984. de 20 de junio. sobre desgrava
t'ión a la e:>..portación.-12.226-E, 

Qut· por INDUSTRIAS COUSIN FRERES, SO
CIEDAD LIMITADA. se- ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo. baju el nunwro 1/519/1989, 
contra Real Decreto 1313/1984. dl' 20 de junio. sobre 
desgravaCJón a la exportaeión.-12.227-E. 

Que por EMPRESA INDUSTRIAS ELECTR[CAS 
SOLER, SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpucsto 
recurso contencioso-admlnistrativo. bajo el número 
1/525/1989, contra Rea! Decreto 1313/[984, sobre 
desgravación a la cx:portación.-12.n:'3-E. 

Que por E]\.IPRESA FU:--JDICIONES y TALLE
RES ARIÑO. SOCIEDAD ANONIM-\, se ha intcr
puesto recurso contencloso-administr;lIivo, bajo d 
numero 1/531/1989, contra Rcal [)en'to 1313/1984, 
sobre desgravación a la exporl<lción,-12.229·E. 

Que por EMPRESA ASTURIANA DE MANU· 
F-\CTURAS. SOCIEDAD L1MITA.D-\. ~e ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1/541/1989. contra Real Del-relo 1313/1984, 
sobre desgra\ación a la exportación.- I 2.230-E. 

Que por EMPRESA MARIA ASUNCION CLA
VELL. SOCIEDAD ANONL\1A. se ha interpuesto 
rccurso contencioso-administrativo. bajo el número 
1/54-t/1989, contra Real Decreto 1313/198-1, sobre 
desgravación a la exportación.- 12.23 I -E. 

Que por EMPRESA CALZADOS \tIELFOR. 
SOClED-\D ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el numero 
1/547/1989, contra Real Decreto 1313/ H84, de ~O de 
junio, sobre desgravación a la l'xportación.- I 2.232-E. 

Que por EMPRESA DALM.-\C10 y B1BIANO 
JI~tENEZ TORO se ha interpuesto n:cur.~o conten
cioso-administrativo, bajo el número 11550(1989, 
contra Real lXcreto 13J 3(1 98-L sobre desgravaóón a 
la e'lportación.-12.233-E. 

Lo que se hace publico a los efectos pn:ceptuados 
en d articulo 60 de la Ley de esta jUflsJición, 

~'ladrid, 25 de septiembre de 1990.-EI Secrt'lurio. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Terrera 

de !o Contencioso-Administrativo JeI Tnbunal 
Supremo hace saber: 

Que por EMPRESA SIRVEN GRAFIC se ha inter
,puesto recurso contencioso-administrativo, bajo el 
númcro 1/332/1989, contra Rl'al Decrl'lO de! Ministe
rio de Hncicnda 1313/1984, sobre desgra\Cación a la 
exportación. 

l.o que se hace público a los erectos preceptuados 
ell el articulo 60 de la ll'Y de esta jurisdicción. 

Madrid. 27 de septiembre de 1990,-EI Seereta
rio.-12.236-E. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de 1::1 Sala. Tacera 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, hace saber 

Que por la EMPRESA CER.-\M1CA S(;GRAÑES, 
SOCIEDAD ANONIMA, se- ha iuterpuesto reCurso 
contencioso-administrativo bajo el numero 
1/1.046/1990. contra Real Dccreto 13JJ/1990, de 
20-6, sobre desgra-.-ación a la eC>.portación.-14.797-E. 

Que por !a EMPRESA ESTAMPACIONES 
Cl:SAM. SOCIEDAD .-\NONIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/1.047;1990. contra Real Decreto 1313/1990, de 
20-6, sobre desgranC'Íón a la exportaeión.-14.79S-E. 

Lo que se hace público a 105 erectos preceptuados 
en el articulo (10 de la Le) de e.ta jurisdicci0n. 

Madrid. 5 de no\ iembre de 1990,-E! Sccr;::tario. 

El Presidente de la Sección Scgunda de la Sala Tercera 
de 10 Contencloso~Administrativo del Tnbunal 
Supremo hace saber: 

Que por el COMITE DE EMPRESAS INDLiS
TRIAS MEDITERRANEAS DE LA PIEL, S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el nlimcro 1/1:955/1990. contra acuerdos del 
Consejo de Ministros de 2-2-1990 y 14-9-1990. sobre 
autorización al ]\.f¡msterío de Economia y Hacicnda 
smcripción ampliación capital por 8.500 millones de 
pesetas y enajenación accioncs de la Sociedad ,I(:tora 
a favor de «Círculo Financiación y Gestión, S. A.)). 

Lo que se hace público a los dectos preceptuados 
e~ el aniculo 60 de la Ley de esta jurisdiceion 

Madrid, 28 de no-..-iembre de 1990.-E! Secretario. 
16.265-E. 

Secretaría: Sr_ Buitrón de Vega 

Por el presente anuncío se hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos admini)trati
\-os impugnadOS y de quienes tuviercn intereses 
directos en el mantenimiento de los ml~mos. que: 

Que por don EMILIO DE LA VINA V1LL-\ se ha 
interpuesto recurso contcncioso-admini~trativo sobre 
indemnización de danos y perjuicios por jubilación 
forlOsa; pleito al que han corre~pondido el número 
general 1/982/90 y el nlimero 354j\}0 de Secrda
ria.-11.056-E. 

Que por doña MARIA GLORIA P¡:-..'A PINA se ha 
interpuesto recurso eontcncioso-administf<ltivo, de 14 
de julio, por el que se regula la provisHJn de PUl:Stos 
de trabajo en Centros Publicas; pleltl' al que han 
correspondido el númerl' general J!'¡~S/90 y el 
número 124/90 de Secretaria.-J 1.055-E. 

Que por don ~t-\NUEL MEDR·\;.,¡O SOR!.·\:'\O \e 
ha interpuesto recurso contl'nClü~o-administra!l'-o 
sobre indemnización por jubilaCión forLo~; P!clto al 
que han correspondido el núnKro general 1/838/90 
;.- e! número 310/90 bis de Secrctaria.-ll.057-E. 

y para que sirva de emplazamientl' a bs referidas 
pl.:rsonas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrati\-a y con la 
prevención de que si no comparecien.:n :Inte la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nO!. expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de pro\ idencia de 
r('t:ha de hoy. 

Mxirid. 22 de junio de 1990.-[1 SCCJ"dal iu. 

* 
Por el presente anuncio se hacc saber. para conoci

miento de las p~rsonas a cuyo f.nor hubicrl'n dcri
\ ado o derivaren derechos de los actos ,ldministmti
\'os impugnados y de qUj(:m:s tU\ i(T('!l intereses 
dircctos en el manlenimlCnto de los miS11los. que: 

Que por don JaSE LUIS ALONSO S.-\URA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administr.:tivo sobr~' 
Real Decreto 74/!989, de 30 de junio, sohre ded~lru
cíon de situación de excedl.'neia voluntaria por interl~s 
particular en la carret.l fiscal a los miembros Je la 
ci¡¡¡d:1 carrera que se encucntran en situación de 
su;xrnumerarios; pbto al que ha correspondido el 
número 1/7157/90.-11.059·E. 



3754 

Que por don JUAN FRANCISCO GOKZALEZ 
CALERO LAR .... se ha mterpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre dcsc!>timac'íón por s¡JcnclO 
administrnti\"o sobre reclamación de indemnización 
por lo~ daños sufridos como com.ccuencia de rcarde
n¡¡ción de scrnclOs de la Recaudación Ejecutiva de! 
btado, pleito al qm' han correspondido el número 
genera! 1/871/90 y el numero 318/90 ter de Secreta
ria.-l J .05E-E. 

Que por don DIEGO SANCHEZ JIMENEZ se ha 
intcrpu{'!.!O recurso contcncioso-admin1!>.lmlivo sobre 
rctnbucioncs de personal militar; pleito al han corres
pondido d número general 1/2.636/89 y el número de 
Sccr~·laríJ. 880/89.-1 L062-E. 

Y pJra que sirva de emplazamiento a las rcfcridJS 
pCrSon¡IS, t"on arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relaCIón con los 29 ) 30, de I~ Le) reguladora de la 
JurisdIcción Contencioso-Administrativa y con la 
pren~nl'ión de que si no comparecieren ante In 
susodicha S;:¡la de este Tribunal'dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
p;¡r,¡rú e! perjuicio a que hubiere lugnr en derecho. se 
han: público en cumplimiento de pro"idencia de 
fecha de ho\', . 

Madrid, 5 de julio de 1990,-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se haee saber, para conoci

miento de las penonas a cuyo favor hubieren dcri
yado o dcriyaren derechos de! acto administrati\o 
impugn;:¡do y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE SANZ SOLA, se ha interpucsto 
recurso contencioso-administrallvo sobre indcmniLa
clón por danos y perjuicios correspondiente a la 
resolución del Consejo de Ministros de fecha 21 de 
septiembre de 1990. pleito al que han correspondido 
el numero general Ij556/l 990' Y el 175 de 1990 de la 
SeneW.ria del que suscribe, 

y para que sirva dl' emplazamiento a las n:feridils 
person;lS. con ::rn'glo II los articulos 60 y 64, en 
rcLlciún con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
pre' cnrión de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ltrmi-
1105 ('xprcsados en el articulo 66 de la misma, 'les 
parara el perjuicio a que hubIere lugar en derecho, se 
hace publlco en cumplimiento de providencia de 
fecha d..:: 15 de noviembre de 1990. 

Madrid, 16 de noviembre de 1990.-EI Secretario. 
15,236-E, 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren di:ri
\'ado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado)' de quienes tuvieren interes directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don RICARDO QUEROL GINER St' ha inter
puesto recurso contencioso-administralÍvo sobre jubi
lación anticipada. pkJlo al que han correspondido el
númcro general 1/1.701/1990 Y el 19 dc la de SC'crCla
ria del que suseribc. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
rebnón con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
pH'YenCIÓn de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los terminas establecidos en el 
aniculo 66 de la misma les parara el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. se hace publico en cumpli
miento de providencia fecha 26·1 lo 

Madnd, J 3 de diciembre de I 990.-EI Secreta
rio,-16,264-E. 

Sccrdaria: Sr. Fermindcz de Aréralo Delgado I 
Por \'1 presente anuncio loe hace saber, para conúCi-1 

mlt'nlO dl' ];:¡s pcr~onas a cuyo favor hubieren deJ¡· 
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\'ado o derivaren derechos de! acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, quc: 

Por EMPRESA VIGILANCIA, PROTECCION y 
SEGURIDAD VIPROSE. SOCIEDAD LIMITADA, 
se ha intcrpUl'sto rt'curso contencioso·administrativo 
sobre cancelación de inscripción en el Registro de 
Empresas de Stg,uridild; pleito al que han COl reWOn
dldo el numero general If7J5/1990 y el 12/1990 de
Secretaría. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, t'n 
relación con los 29 y 30. de la Ley rcguladora de la 
Jurisdicción Contencioso~:\dminilotraliva y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
su~odicha Sala de este dicho Tribunal dentro de los 
térmmos establecidos en el artículo 66 de la misma les 
parará el pcrjuicio a que hubiere lugar en defcrho. se 
hace público en cumplimiento de pro\ idencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Secreta
riO.-12.715-E. 

Sl'cretaria: Sr. lópcz Mora 

Por el pre~en¡(~ anuncio se hace saber, para conoci
mien10 dc las personas a CU)O favor hubieran deri
yado o derivaren derechos del acto admini~trati\o 
impugnado y de quienes tuvicren intereses directos en 
e! mantenimiento del mismo. que: 

Por don MIGl~EL GONZALEZ CALDERON loe I 
ha interpuesJo recurso conkncioso·adminisIr11ti\'o 
contra acuerdo dc la Comisión Pernull1erllC del Con
sejo General del Poder Judicial de 22-8-1990, sobre 
suspensión provisional de fum'ioncs; a cuyo pleilO ha 
sido asignado el núm('ro 1/1.445/1990. 

y p_ara que sirva de ('mplazamiento a la referida 
persona, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 8.0 de la Ley 62/1978. de Derechos Funda
mentales de la Persona. y con la prcvención de que si 
no compareciere ante dicho Tribunal en el plazo de 
CIl1CO dIOS le parará el perjuido a que hubiere lugar en 
Derecho. se hace publico en cumplimiento de provi. 
dencia dictada con fecha de hoy. 

f..hdrid, 21 de septiembre de !990.-EI Secreta
rio_-l UOO-E. 

Sei:rt'taria: Sr. Martinez !I.-forete 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci· 
micnto de las personas a CU)O favor hubieren deri
vado o derivaren derechos dc los actos administrati· 
vos impugnados) de quienes tuvieren interés directo 
en el manlenimicnto de los mismos, que: 

Por EL SINDICATO DE INGENIEROS DE 
(AMI NOS CANALES y PUERTOS se ha inter
pue~1O rc('urso contencioso-administrativo sobre 
estructura organica de servicios de MOPU; plcito al 
que han correspondido el número general 
1/1.352/1990 y el numero 143/1990 de Sccreta
ria.-12.7!4-E. 

Por EMPRESA POLlENVASADOS IBERICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha intcrpuesto recurso 
conttncio~o-administrati\'o sobre sanción NS145; 
pleno al qu~' ha correspondido el númcro gencral 
1j1.449/J990 y el número 145/1990 de Secreta
ría.-12.7J3-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
pt'rsonas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
rela('Íón con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Comencioso-Administrati"a y con la 
prevención de que si no comparecieren ame la 
susQ(hcha Sala de -este Tribunal dentro de los térmí· 
110~ estableCIdos en el artículo 66 de la misma les 
p:.Ifará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid. I de octubre de 1990.-E! Secretario. 

BOE núm. 29 

Por el p~esente anuncio se hace lo3ber, para conoci· 
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO GALLARDON MORON se 
ha interpu('sto recurso contencioso-udministrativo 
sobre silencio; pleito a! que han correspondido el 
número general 1/4.085/1989 y el 1.360j1990 de la 
Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
pcrsonas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrati\'3 y con la 
prevendón de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos establecidos en el 
articulo 66 de la misma les parara el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia fecha de 27 de septicmbre 
de 1990. 

Madrid. \O de octubre de I 990.-EI Secreta
rio.-12.712-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubiercn deri
vado o deri\'aren derechos de! acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 
el mantenimiento de! mismo, que: 

Por la EMPRESA AZARMENOK S. A., se ha 
interpuesto reCurso contencioso--administrativo sobre 
responsabilidad patrimonial del Estado; pleito al que 
han correspondido el número gcneral 1/4.057/89 y el 
1.350 de 1989 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
rcl¡¡.ción con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdin:ión Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de Jos térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma !es 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
haCe público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 19 de octubre de 1990.-EI Secreta
rio.-13.766-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas y Entídndes a cuyo favor 
hubieren dcrivado o derivaren dercchos dd acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intcresCi directos en el mantenimiento del mismo, 
que: 

Por la EMPRESA EDITORA DE MEDIOS DE 
COMUNICAClON LOCAL, S. A., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre concesión 
de servidos públicos de Radiodifusión: pleito al que 
han co!Tt'Spondido el numero general I/LlI6/90 y el 
de 19/132/90 de la Secretaría del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrntiva, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dcntro de los krmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parara el perjuicio a que hubicre lugar en derecho. se 
hace público en cumplimicnto de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 24 de octubre de 1990,-EI Secreta
rio.-13.765-E. 

* 
Por el presente .muncio se hace saber, para conoei

micnto de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o deri\'aren derechos de los actos admini¡,¡rati
vos impugnados y dI: quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos, que: 
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Por DIVERCISA. SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
ínterpUl'sto recurso contencioso-administrativo sobre 
cont'l'Sión Emisora Radiodifusión N. S. 148: pkilO al 
que han correspondido el número general 1/466/1990 
yel 148/J9QO de Secretaría,-13.849-E. 

Por DIVERClSA. SOCIEDAD ANONIMA. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
concesión Emisor.! Radiodifusión N. S. 149; pleito al 
que han correspondido el número general 1/468/1990 
yel 149/1990 de Sccrclaria.-13.848-E. 

Por DIVERC!SA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
intl'rpucsto recurso contcntioso-administrativo sobre 
l'onccsión Emisora Radiodifusión N. S, 150; pleito al 
que han correspondido el número general 1/469/1990 
yel 150;1990 de Secrctaría,-13.847-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
jX'r~onas, ('on arreglo a los artículos 60 y 64, en 
rdacion con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso·Administrativa y con la 

_ prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribuna! dl'ntro de los términos establecidos en el 
artículo 66 de la misma les parara el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace publico en cumpli. 
miento de providencia fecha de hoy. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Secretario . 

Secretaría: Sr. Mosqueira Riera 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo, Sección Quinta, hace 
saber: 

Que por la ORGANIZACION DE CONSUMIDO· 
RES Y USUARIOS se ha interpuesto recurso canten· 
cioso-administrativo, bajo el numero 1/1415/90, con
tra derecho de representación, consulta y 
participadón de los consumidores y usuarios a través 
de sus Asociaciones, publicado en el «BoJetin Oficial 
del Estado» de 29-6.1990, contra Real Decreto 
825/1990, de 22~6·1990. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 3 de octubre de 1 990.-EI Sccretario.-
12.711~E. 

Secretarja: Sr. Seoane Rodrigo 

El Presidente de la Sección Cuarta de la Sala Tercera 
dc [o Contencioso-Administrativo del Tnbunal 
Supremo, hace saber: 

Que por JULIA TRfANA SALAS se ha interpuesto 
rCClIf\O contcncioso·admínistrativo, bajo el número 
1/1827/90, contra Orden del Minis!l'río de Transpor~ 
tes, Turismo y Comunicaciones, de 9 de cncro de 
1986, sobre anulación de la convocatoria de fecha 26 
de abril de 1982, para el ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Postal y Telecomunicación. 

Madrid. 19 de noviembre de 1990.-El Secreta
rio.-15.220-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TlvO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contcnC'Íoso·adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que ha 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

202.263.-TRANSPORTE INTERNACIONAL POR 
CARRETERA contra acuerdo del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha! }·12-1 987, 
sobre contrabandO.-14.817·E. 
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208.057.-INMOBILlARIA BUENO. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 23·5-1990, 
sobre Impuesto sobre Sociedades.-14.818-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en re!ación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección ex.presada. . 

Madrid, 26 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento dc las pcrsonas a 
cuyo favor pudieran derivarse dcrcchos del acto 
administrativo impugnado y dc quienes tuvieren 
intereSl's directos en el mantcnimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
l'üntra el acto resenado. al quc ha correspondido el 
numero que se inoica de esta Sección: 

32L436.-ERNESTO MARTlNEZ TABERNER y 
JOSE ANTO:"IO PUCHALT GARUO contra 
Resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, sobre apJ¡cación de la Lcy 37/19S-t 

Lo que- se anuncia para que Sin-a de emplazamiento 
o~ los que. con arreglo a- los articulas 60, 64 y 66, en 
re!ación con los 2Q y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como eodcmandados o coadyu· 
van tes en el indicado rccur'>O. 

Madrid. II _ de diciembre de ¡ 990.-El Secreta
rio.-16.073-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de- las personas a 
Cu}O favor pudieran derivarse dcrechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
nümero que se indica de esta SecCIón: 

501.680.-Oon ANTONIO VELASCO DEL MAZO, 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo \' Comunicaciones, sobre cese como Jefe 
del Scrvic'jo de Gestión Comercia!. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en 
relación con los 29 y 40 de la ley de est:l jurisdicción, 
pucdan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en e! indicado recurso. 

Madrid. 23 de noviembre de 1990.-EJ Secreta· 
rio.-15.461-E. 

JUZGADOS DE PREvIERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIO;\l 

ALICANTE 

Doña Carmcn Soriano ParraJo. \-hglslr;;¡d"·J,-,,.:z- dd 
Juzgado de Primera Inslanci;¡ número 5 de Ali
cante. 

Por e! presente. hago saber: Que en cste JUlgado de 
tramita jUicio de faltas baJO d numero 389/! 9S':I. en 
el qu;: aparcce como denunci;lOh.' Jase -\.nlonio Escu
dero Peigneux. y como denunCiado Tomás Sala 
Paliares: por el presente se cita a J. A. ES~'udero 
P~'igneux y Tomas Sala Paliares. a Jin de que el 
próximo dia 6 de marzo de 1991, a bs docc veinti
cinco hor;¡s, comparezcan ante la S.1Ja dc Audienci;¡ 
de cste JUlgado. donde tcndra lugar la celebración dcl 
correspondi~'nte juiCIO de faltas, haciéndoles los aper
cibimientos kg:lles. 

y para que conste y sirva de cilaclón en forma a 
J.' A. Escudero Peirneux y T omj~ Saja PaJ)arcs, 
e'(piJo cl pre~~'ntc en Alicante a 17 de enero de 
1991.-la Magistrada-Jua. Carmen Sanano 
Panado.-El SccretariO.-1.117-E. 
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Dona Carmen Soriano Parrado. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Ali
cante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado de 
tramita juicio de faltas bajo el número 545/1989. en 
el que aparece como denunciante Pub D'Angelo, y 
corno denunciado José Antonio Guerra Gerardo; por 
el prcsente se cita a José Antonio Guerra Gerardo, a 
fin de que el próximo dia 6 de marzo de 1991, a !as 
trcce horas. comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aperó· 
bimiemos legales. 

y para que eonste y sirva de citación en forma a 
José .-\.ntonio Guerra Gerardo, expido el presente en 
Alicante a 18 de enero de 199!.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-EI Secrctario.-L119·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Ali
cante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado de 
tramita juicio de faltas bajo el mimero 256/1989, en 
el que aparcce como denunciante Ayuntamiento, y 
como denunciado Jesús Manuel Alcolea Martinez; 
por el pre-scnte se cita a Jesús Manuel Akolea 
Martínez, a fin de que el próximo dia 6 de marzo 
de 1991. a las doce cincuenta y cinco horas, compa
rezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
donde tendrá lugar la celebración de! correspondiente 
juicio de faltas, hacíendole los apercibimientos lega· 
les. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Jesús Manuel Ako1ca Marticnz, C-\pido el prcsente en 
Alicante a IS de enero de 1991.-La Magistrada-Juez. 
Carmen Soriano Parrado.-El Secrctario.-1.I18-E. 

* 
Dmia Carmen Sanano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Ali
cante. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado de 
tramita juicio de faltas bajo el número 7-1.,1/ j 933, en 
el qw: aparece como denunciante Rafael Juan P0n.:z. 
y como denunciada Blanca River:l Moinelo: por el 
prescnte se cita a R. Juan Pérez. B. Riveru ,\-loilldo v 
E. dc Miguel Munoz. a fin de que el próximo dia 6 d~ 
marzo de 1991. a las trece n:int¡cinco horas, compa
rezcan ante la Sala de Audiencia de cstc Juzgado, 
donde ¡endra lugar la celebración del corrcspondient<.' 
juióo de faltas, haciéndoles los apercibimientos lega-
les. . 

y pMa que conste 'f sin-a de citación en forma a 
R. Juan Páez, B. Ri\'era l\loinelo y E. de l\liguel 
Mut'i07 .. expido el presente en Alicante a 21 de enero 
de 199L-La Magistrada·Juez, enrOlen Sori;lOo 
Parrado.-El Secretario.-l.120-E. 

* 
Dona Carmen Sanano Parradu. }'bgíslrada~Jllez del 

Juzgado de Primera lnslanci:l número 5 de Ali· 
cJ.nte. 

Por d prl'scnle. hago sa!xr: Que en eSleJpzgado de 
traJl1lt:l juicio de faltas b:ljo el número Y15il9SS. en 
el que aparece como denunciante los encartados. por 
el pr~'sente se ota a Francisco Pastor Pom:lres. EliSJ 
Seo de Herrera, Gisberl. -\.. Campo Poncla e l. 
Gonzalez ~farin, a fin de que cl próximo dia 6 de 
mJrzo de 1991, a las trece trClnta horas, comparezcan 
ante la Sala de .-\.udlCnCta de este JU7gado. donde 
tendrá lugar la cekbración de! corrcspondlCntc Juicio 
de faltas, hacil'ndoks los apercibimientos legales. 

y para que cons\(' y sirva de citación en forma a 
Francisco Pastor Pomare~, Eltsa Sl'l·O de Hefrl'ra. 
Gisbcrt. _-\.. Campo Pond,') e l. Gonzá!cz 1\brin. 
,'X pido d presente en Alicante a 2J de enero de 
1991.-la -"fagistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-E! Secrctario.-l.121·E. 
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Dofi~ Carmen Soriano Parrado, !\bglstrada-Jucz de 
ln~lrucción numero 5 de AJic:mlc. 

Por el presente se hace silbe!": Que en este Juzgado 
~c sigue JUICIO de faltas. número 2.907fl987, dictan
Jü~c scnICnCI,] con fecha 30 de noviembre de ! 9l)li, y 
cuyo f.1110 literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y ahsuelvo libremente 
dd hecho origen de estas acluacionl's a don Luis 
Javier Peña ~o\'o, declarando las cos1ns de oficio: 
debiendo dictarse, una vez sea firme esta resolución. 
el aulo-título cjecuti\'o a efectos de indemnizar a don 
JOSl' Gabriel Gilrcía Escudero, con cargo al seguro 
obl¡g;\\orio. 

Asi, por esta mi sentencia, de la que se uníra a Ins 
aClll::lcioncs copia certificada, lo pronuncio, mando y 
firmo_ji 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Lucio Peiia Herrero. y su publicación en el «Boletín 
Oficial de! EstadQ»). expido el presente, que firmo en 
A!ic;¡nte a::'1 de enero de 199!.-La Magistrada-Juez. 
C;¡r111en Soriano ParradO.-El Secrelario.-l.197-·E. 

CORDOBA 

Edmo 

El ilustrísimo señor don Angel Salas Mokro, Magis
tr¡¡do-Juez de Instrucción númerQ 4 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen.diligen
cias previas, número 8/1990-R en relación a un delito 
contra la propiedad intelectual contra don AntonIO 
"'loya Ferntl11dez. por intervención de cintas videoca
sete, en el vldeoclub denominado (~('arlos IlI» de esta 
capitaL por hechos ocurridos en ft'cha 18 de abril de 
1988, en esta capital, siendo las mismas las que a 
continuación se rc1acionan: 

Crímenes del corazón: VHS, 
Terciopelo azul: VHS. 
Africn Express: VHS, 
El enigma del Jaguar Gris: VHS. 
Los jó"enes años de una reina. 
El niilO es nuestro: VHS. 
Tnnque: VHS. 
Mi pequeño corazón: VHS. 
El cuarto protocolo: VHS. 
Yo el halcón: Beta. 
La fuerza de la venganza: Beta. 
Bullies: Beta. 
Mono: Beta. 
El honor de los Prizzi: Beta. 
SUpCr1l1;1n IV en busca de la paz. 
El nombre de la rosa: Beta. 
Las albóndigas atacan de nuc\'o: VHS. 
La Balija: VHS. 
El Guerrero Americano: VHS. 
Al este del oeste: VHS, 
Los nman1es vampiros: VHS. 
Sky Pirates: VHS. 
Sin testigos: VHS. 
Los Gondoleros (Loca juventud): VHS. 
Santa Claus: VHS. 
Vientos de OlOño: VHS. 
El pistolero asesino: VHS. 
El donante: VHS. 
Vacaciones locas. locas. locas: "HS, 
Rubv: VHS. 
Cha;!ie Bravo: VHS. 
La dama pcrking: VHS. 
Nmja Dragón: VHS. 
Erase una vez en América: Primera parte. 
El fantasma blanco: VHS. 
Pcs;¡dílln en Dover: VHS. 
Efectos especiales: VHS. 
Erase una vez en amcrica: Segunda parte. 
Escucha mi canción: VHS. 
La justicia dc los condenados: VHS. 
Amanecer zulo: VHS. 
Guerreros del so]; VHS. 
Ramo mortal 2.000: VHS. 
Superman }: VHS. 
A.ngeles del diablo: VHS. 
El justiciero de la noche: VHS. 
ta 'fuerza'di: ia-ytTrgarlza-; VBS. 
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Quartem::lin en la ciudad perdida dd Oro. 
Tile prcy: VUS. 
A!adino: VHS. 
la esca!1ndJ de Sobibor: &ta. 
Tiempo para vivir: VHS. 
Tile vindicator: VHS. 
Viva la banda: \'HS. 
Los dos gladiadores: VHS. 
El gran ,maco: VHS. 
Robots asesinos: VHS. 
Dinero divertido; VHS. 
Venclcl1a: VHS. 
Robots asesinos (Kil1 BOIS): VHS. 
Nightforc-E: VHS. 
Tributo: VHS. 
Desmadre en la piscina: VHS. 
Lo\'c lcllers: VHS. 
Reanimator: VHS. 
Caj.is chinas: VHS. 
W: VHS. 
Eslo es un atraco (dos cintas): VHS. 
Troición sin limites (dos cintas): VHS. 
Halloween lH: VHS. 
Objeto Yalador identificado: VHS. 
Vengnnm final: VHS. 
El fantasma blanco: VHS. 
Ln serpiente del dragón: VHS. 
El gllardi:ln del caballo de jade: VHS. 
Phenomena: VHS. 
El último tren Gun Hill: VHS. 
la caja de 1.1s sombras: VHS. 
Ultimo combate, 
Diamond Ninja Force. 
Objl'"ti\'o furgón brindado. 
El sei'lor de los anillos. 
El abogado del Diablo. 
Un enredo para dos. 
La zona muerla. 
El hombre elefante. 
Acosadns por el pánico. 
CltJ!l1:ltum. • 
A!guit'n voló sobre el nido del cuco, 
r.,,1uerte baJO el sol. 
La estanquera de Vallecas, 
Bailar con un extraño. 
Dragón puilo de serpil'"nte. 
Los hombres las prefieren viudas. 
Fuerza implacable. 

Y. siendo desconocido el domicilio del perjudicado, 
por la presente, y a tenor de los artículos 109 y 110 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, se le hace ofreci
miento de acciones por si descara mostrarse parle en 
la causa y reclamar o no a las indemnizaciones que 
pudieran corresponderle. 

Dado en Córdoba a 14 de enero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Angel Sajas MoJcrO.-La Secreta
ria.-809-E. 

MADRID 

Edicto 

Dona Pilar Alhambra Ptrez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lnstrucción número 46 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Instrucción 
número 46 de Madrid, y señalado con el número 
206/1990, se tramita juicio de faltas, y en el que se ha 
dictado sentencia, cuyos encabezamiento, fallo y 
publicación se transcriben a continuación: 

{(Sentencia.-En Madrid a 19 de abril de 1990. La 
señon¡ dona Pi!nf A!hambra Pércz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 46 de Madrid, 
habiendo \"isto y oído los presentes autos de juicio de 
faltas número 106/1990. tramitndt)s en este Juzgado 
en "iriud de denuncia. Rosa Sa!aices GonzáJcz contra 
¡sabe-! Potrero Ruiz y Maria de-! Carmen Flores 
Barru!!, por una supuesta falta de hurto. Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Isabel Potrero Ruiz y 
Maria del Carmen Flores Barrull. como autoras penal 
y civilmente responsables de una falta de hurto, 
prevista} penada en el articulo 587.1, del vigente 
Código Penal, a la pena de cinco dias de arresto 
i¡'¡enar a"cada" una d¿'""eiias' y pago' de '!as"cosúi"s 'por 
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pnrtes iguales. Así por esta mi sentencia definitiva
mentc juzgando en esta instancia. contra la que se 
podrá interponer rccurso de apelación en el plazo 
máximo de veinticuatro horas. contadas a partir de la 
última notificación, lo pronuncio, mando y 
firmo.-liegibk. Publicación.-Lcída y publicada ha 
sido la antcrior sentencia por la seflora Magistrada
Jue7 del Juzgado de Instrucción número 46 de los de 
Madrid, que la suscribe estando cekbranoo audicncia 
pública en el día de la fecha. Doy fe.-Ilegible.» 

y para su publicación en el «Bolelin Oficial del 
Estado)). a efectos de que sirva de notificación en legal 
forma a Isabel Potrero Ruiz y \1aria de! Carmen 
Flores Barrull, se expide el presente en Madrid a 14 
de enero de 1991.-La Magistrada-Juez, Pilar Alham
bra Ptrel.-El SeeretariO.-799-E. 

TELDE 

EdiclO 

Don Alfonso Carrión Matamoros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de la ciudad y 
partido de Tc!de, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 457/1990, sobre separación matrimonial, a 
instancia de dona Emilia Gutiérrez Clavija, contra 
don Pedro Valdivia Fernandez. 

Que por providencia de fecha 14 de enero del 
corriente se admitió a triimite la demanda y se acordó 
emplazar al demandado para que en el plazo de 
veinte días comparezca en legal forma y la conteste, 
y. en su caso, formule reconvención. si a su derecho 
conviniera. debiendo comparecer en autos por medio 
de Abogado y Procurador, bajo apercibimiento de que 
si no lo ycrifica será dcrlarado en rebeldia. 

y para que conste y sirva de emplazamiento al 
demandado don Pedro Valdivia Fernandez y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», hacién
dosde saber que las copias de la referida demanda se 
encuentran en la Secretaría de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Telde a 14 de enero de 1991.-EI 
Juez, Alfonso earrión Matamoros.-EI Secreta
rio.-1.082-E 

TERRASSA 

EdicIO 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Tcrrassa (Barcelona), 

Doy fe y certifico: Que en los autos de juicio de 
faltas 1.671/1988 se ha practicado la siguiente, que es 
del tenor literal siguiente; 

Relación del condenado que han de ser satisfechas 
por los condenados Jaume Picas Santanaeh, solidaria
mente con Claudia Ripoll Juncaddla, en ejecución de 
sentencia dictada en los autos de juicio de faltas 
seguidos bajo el número 1.470/1988, por imprudencia 
con resultado de lesiones y daños: 

l. Tasación de costas: 

Honorarios del Perito señor Nicolau: 2.200 pesetas. 
Total tasación de costas: 2.200 pesetas. 

1I. Otros conceptos: 

Indemnización a la Diputación de Barcelona: 
42.400 pesetas. Total otro~ conceptos: 42.400 pesetas. 

Total (S.E.U.O.): 44.600 pesetas más' J 2,77 pesc!as 
diarias, desde 14 de noviembre de 1989, en concepto 
de íntereses devengados por indemnización al 11 
por 100. 

Terrassa a 12 de febrero de 1989.-El Secretario 
(sigue firma). 

y para que sirva de notificación al condenado, 
Jaume Picas Santanach, expido y firmo la presente en 
Terrassa a 18 de diciembre de 1990; de que doy fe.-la 
Secretaria, Asun'cióii de Anores 'HirrerO.~r6r:E-
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